
Recull de 
Premsa: 
Por qué queremos un 
Colegio de periodistas 

1 
Lentamente, se esta abriendo paso la 

ey que regulara un derecho que figura 
en la Constitución Española y no por 
cas . ' 
al Ualidad, que es el de los periodistas 

secreto profesional y a la clausula de 
Con · C1encia. Y decimos que no por 
casu l'd . a 1 ad porque fueron éstas sendas 
re1 • • • b v•nd•cac10nes de los periodistas 
arceloneses a los parlamentarios 

~atalanes, entregadas formalmente el v: d.e .enero de 1978, según recuerda una 
VleJa fotocopia. 

8 
La Asociación de la Prensa de 

d arcelona ha resucitado ahora la necesidad 
/ s~ue la l~tra. constitucional se desarrolle 
h conv1erta en ley, lo que es un 

t
ermoso deseo sacralizado eso sí en el e>< ' , 

to legal mas importante del país. 
a Al ~ismo tiempo, y por el camino 

Utonom· h ... d 
e 

1co, a m1c1a o pasos para 
onve · s' rt1rse en colegio profesional. Y ha 
•do esa d · " 

P 
. ec1s1on, acordada por los 

erlod· P lstas catalanes, la que parece 
crovocar' exclusivamente fuera de 

ataluny · · d' · in 
1 

a, V1e1as •scus1ones que llegan 
e e u.so hasta el insulto a base de 
ons1de · Cole . rar, a qu1enes defendemos la idea 

gla I, como casi fascistas. 

Creemos los f irmantes, miembros de la 
junta de la Asociación de la Prensa de 
Barcelona, totalmente defendible la idea 
del colegio en base a unas cuantas 
reflexiones basicas: 

La colegiación de los periodistas viene 
a sustituir (ampliandolas en su· repre
sentación profesional y no restringién
dolas) a las actuales asociaciones de la 

prensa. 
Permitira algo tan importante para 

salvaguardar la independencia de los 
profesionales como e l autocontrol 
democratico de la profesión. Los 
periodistas no deseamos que nos controlen 
los poderes.públicos -como por supuesto 
ocurrió durante la dictadura franquista-, 
ni los grupos económicos, sino que 
deseamos y estamos capacitados para 
hacerlo nosotros mismos respondiéndo 
responsablemente ante la sociedad y la 

ley. 
También supone la colegiación el 

reconocim iento, a nivel legal, del derecho 
a poder participar colectivamente y con 
una voz unida en aquello que afecta a la 
profesión. Lo que no es ni mucho menos 
un privilegio, sino algo perfectamente 
normal, que ejercen desde tiempo 
inmemorial otras profesiones. 

Se di ce que la colegiación es obligatoria. 
Nosotros entendemos que debiera serio 
para quienes comparten los rasgos 
genéricos que acabamos de describir y 
hagan su trabajo profesionalmente, es 
decir, que vivan del periodismo. Per o 
desde ahora declaramos que la ex istencia 
de un colegio que agrupe a los periodistas 
que se ganan la vida con este t rabajo no 
qu iere decir que no haya colegas que 
prefieran ir por libre, si les place, ni 
significa en absoluto negar a nadie su 
participación en los medios de 
comunicación. Es éste un derecho socia l 
al que jamas nos opondremos quienes 
optemos por un Colegio de Periodistas. 

La colegiación supor.dra para los 
periodistas algo similar a lo que ha 
supuesto para otros colegios profesionales 
(abogados, economistas, médicos ... ): una 
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mayor responsabilización en lo que 
fundamentalmente afecta a la profesión, 
en nuestro caso libertad de expresión e 
información, e independencia profesional. 

También permitira aunar esfuerzos 
para profundizar en la formación y en el 
reciclaje profesionales, algo cada vez mas 
necesario. Creemos que es confundir 
maliciosamente a la opinión pública decir 
que la creación de colegios de periodistas 
supone poner límites a la libertad de 
expresión, "restringiendo a un gremio 
determinada lo que es un derecho de 
todos". Si fuera así, seríamos los primeres 
en no querer ningún t ipo de agrupación 
profesional . 

Es necesario subrayar lo ya afirmada: 
agruparse colectivamente en un colegio, 
que tiene unos derechos mas claros que 
una asociación, supone una mayor 
garantía de independencia y libertad 
frente a los poderes públicos y 
económicos, para los que siempre resultan 
mas cómodos y manejables los individues 
débiles y aislados que los colectivos que 
defienden -porque de ello han hecho su 
profesión- el derecho de la sociedad a la 
información y a la libertad de expresión. 

La realidad de una ley de colegios 
profesionales aprobada por el Parlament 
de Catalunya y la sobresaliente 
característica de una profesión mas unida 
en Catalunya que en' otros lugares de 
España han sida determ inantes para que 
sobre la mesa de una comisión 
parlamentaria catalana ex ista ya un 
proyecto de ley que esperemos cuaje, el 
próximo otoño, en el primer colegio 
profesional, sin ninguna vocación 
excluyente ni fiscalizadora de intrusisme, 
que nazca en España. 

Josep M. Huertas 
Margarita Rivière 
Miembros de la junta directiva de la 
Asociación de la Prensa 

EL PERIODICO 8.7.85 

El colegio profesional 
de periodistas 

Con desusada unanimidad los diputades 
del Parlament acaban de aprobar la ley de 
creación del Colegio Profesional de 
Periodistas de Cataluña. Los portavoces 
de todos los Grupos parlamentaries, en 
sus explicaciones de voto, se congratularen 
de la meta alcanzada por los periodistas 
catalanes quienes, con su colegiación, no 
solamente afirman su identidad o 
independencia antes los poderes públicos 
y de todo orden, sino que ofrecen a los 
lectores, y a la sociedad en general, un 
órgano a través del cual son responsables. 
Es perfectamente sabido, por ejemplo, 
que el único órgano al que pueden 
recurrir los pacientes descontentes de sus 
médicos son los acreditades colegios de 
médicos. 

Por otro lado, el acceso al Colegio 
Profesional de Periodistas sera el mas 
abierto de todos los existentes, puesto 
que el ingreso en él, una vez incorporades 
todos los miembros de las Asociaciones 
hoy existentes, sólo supondra unos 
estudies universitarios, que pueden ser 
de distinta índole, unides a tres años 
de ejercicio continuada de la profesión. 

Todos los diputades, en sus 
intervenciones, felicitaren a los periodistas 
catalanes por la labor desempeñada en los 


